
             
 

MANUAL ON-LINE DE DERMATOLOGÍA PARA RESIDENTES 
 

 
NORMAS EDITORIALES 

 
 
Normas generales 
 
- Se trata de un manual para residentes de dermatología y dermatólogos jóvenes. 
- Debe ser fácil de leer, muy visual, con muchas tablas, gráficos, algoritmos diagnósticos y 

terapéuticos. Perseguimos un enfoque práctico para el manejo diario de la patología dermatológica 
más común a que nos enfrentamos los residentes. 

- Debe contener numerosos dibujos, esquemas y algoritmos. 
- Extensión final será de aproximadamente 500 páginas y 60 capítulos. 
- La intención es hacer un manual de consulta en castellano con acceso online a través de la página 

web de la AEDV, también en formato bolsillo y para PDA. 
 

 
Como debe ser el estilo del texto científico 

 
o La redacción debe ser lo mas clara posible, concisa y fácil de entender.  
o Deberán evitarse las frases excesivamente largas.  
o Detallista y actualizado, haciendo hincapié en lo mas importante 
 

Normas  generales de cada capitulo 
 

Cada capítulo constará de los siguientes contenidos:   
 

1. Un Algoritmo inicial fácilmente manejable (que incluirá de forma esquemática el contenido del 
tema a tratar). Será la primera página de cada capítulo y podrá utilizarse a modo de consulta rápida 
en la toma de decisiones. 

 
2. Texto: La extensión de lo que se le ha encargado será de un máximo de 10 páginas  DIN-A4, 

mecanografiados a doble espacio, cuerpo 11 sin incluir tablas, figuras y bibliografía, aunque en 
caso de temas excesivamente densos puede alargarse o, por el contrario, si es mas concreto, 
acortarse.  

 
3. Cuadros, gráficos y figuras.- Son sumamente importantes.  
 

- Irán en la zona lateral al texto al que se haga alusión.  
 
- Cada apartado (etiopatogenia, clínica, tratamiento, etc.) deberá tener un grafico o 

dibujo muy estudiado, claro y conciso que lo explique visualmente (similar a las 
diapositivas power point que hacemos en las presentaciones a congreso).  

 
- Las tablas y figuras deben enviarse en hojas aparte, enumerarse en el orden citado 

en el texto, utilizando numeración romana para tablas y arábiga para figuras. El 
título debe figurar en la parte superior de ambas. 

 
- Cada capítulo podrá llevar un máximo de 6 fotos de color, que se remitirán en 

formato digital de alta calidad (superior a 3 megas),  en formato JPEG o 
preferiblemente en TIF.   

 



- Las fotos, gráficos y dibujos deben también ser impresas al final del texto del 
capitulo, indicando con una flecha su orientación. 

 
4. La bibliografía deberá ser lo más actualizada posible.  
 

- Se trata de bibliografía recomendada. No es necesario que sea exhaustiva, pero sí 
selectiva, incorporando  tanto citas nacionales como extranjeras que reflejen del modo 
más completo posible los aspectos tratados.  

- Se aconsejan un máximo de 10 por capitulo, con 2-3 generales muy actualizadas.  
- No será necesario numerarlas pero si ordenarlas por orden alfabético para cada 

enfermedad.  
- Si un capitulo incluyera varias dermatosis diferentes, cada una tendrá un apartado con su 

bibliografía ordenada. Pueden incluirse direcciones de Internet.  
- Para las citas se seguirán las abreviaturas de la última edición del Index Medicus. 

                    
Normas de citación especiales:  

- Para artículos: Autores: apellido e iniciales sin puntuación (de los tres primeros 
autores solamente) Título abreviado de la revista, año. Número de volumen, 
página de comienzo y fin. Ejemplo: Kemp K, Lion JR y Magram G. Lithium in 
the treatment of a manic patient with multiple sclerosis. Dis Nerv Sys 1977; 
38:210-211. 

- Para libros: Autor o autores, apellido e iniciales. Título de la obra, edición (si no 
es la primera) ciudad, editorial, año, página/s de la cita (si es una sola). Ejemplo: 
Kraepelin E. Manic-depressive insanity and paranoia. Traducción de Barclay 
RM. Edinburgh, Ed. Livingstone, 1921. Pág.12 

- Para capítulos de libros: Autor o autores. Título de capítulo. Editor del libro 
(apellido e iniciales seguidos de Ed. o Eds.). Título del libro, edición (si no es la 
primera). Ciudad, editorial, año, página de comienzo y fin. Ejemplo: Weinstein 
L, Swaltz MN. Pathogenic properties en invading microorganisms. En: Sodeman 
WA Jr, Sodeman WA, eds. Pathologic physiology: mechanisms of disease. 
Filadelfia: WB Saunders, 1974; 457-472. 

- Abreviaturas: Pueden usarse abreviaturas para ahorrar espacio, definiéndolas la 
primera vez que se utilizan (por ejemplo: tumor de origen desconocido: TOD. A 
continuación usar la abreviatura si debe aparecer repetidas veces en el texto). 

- Para las medidas usar las abreviaturas estándar. 
- Material de otros autores: Aunque se desea que las ilustraciones sean 

originales, se puede utilizar material de otros autores. Deben advertirse de ello a 
los editores pero se debe solicitar personalmente permiso de reproducción, tanto 
a la editorial Del libro o revista como al autor principal. El manuscrito debería ir 
acompañado de copias de autorización. Si se usan figuras prestadas reconocerlo 
en el pie de figura (cortesía de...). Si se reproduce la figura por dibujante propio 
no es necesario solicitar permiso. Basta en estos casos hacer figurar en el pie de 
figura (modificado de...). 

 
 
Autores del capitulo  
 

La primera página del capítulo debe contener la siguiente información. 
 
1. Título del trabajo 
2. Nombre de los autores: Solo se admiten un máximo de 6 autores, que ha de incluir un 

F.E.A responsable. 
3. Nombre de la institución 
4. Títulos académicos o cargo de los autores que desea que  figuren en el índice. Al final de 

la primera página incluir la dirección completa para la correspondencia, el número de 
teléfono, y e-mail. 
 



Copias del manuscrito 
 

Deben remitirse: 
- Copia en soporte informático, en  WORD y fotos en JPEG o mejor TIFF. 

 
 
Instrucciones adicionales para la preparación informática de textos 
 

Rogamos escriban sus trabajos en ordenadores que utilicen sistemas operativos, MS-DOS, 
WINDOWS o MACINTOSH. Sea riguroso en la comprobación de puntuación, abreviaturas, etc. Si es 
posible, utilice el comprobado de vocabulario de su ordenador.  
 
Dirección de envio del manuscrito 
 

Deben remitirse a: 
 

Soporte informático: 
anamolina6@hotmail.com, 

acra@meditex.es. 
 

Si prefieren Soporte impreso: 
Ana María Molina Ruiz, 

Dermatología, 3ª Planta Centro 
de Diagnóstico y Tratamiento, 

HH UU Virgen del Rocío, 
Avda. Manuel Siurot s/n, 41013, 

Sevilla. 
 

Antonio Clemente Ruiz de 
Almirón. 

Servicio de Dermatología. 
Pabellón de especialidades, 2ª 

planta 
HU San Cecilio 

Avda de Madrid, 16, 18012, 
Granada 

 
El plazo límite de entrega de originales IMPRORROGABLE es el 31 de Mayo 2007 

 
 
Galeradas 
 

Las galeradas serán enviadas a los autores para su corrección; ésta deberá limitarse exclusivamente 
a los errores de imprenta. No se permitirán modificaciones del texto. Si durante el tiempo que 
transcurre entre la redacción y el envío de galeradas apareciera alguna referencia clave en la literatura, 
podrá añadirse al texto de las galeradas en hoja aparte procurando ser lo más breve posible.  

 
 

 
 
 
 

 



LISTADO DE COMPROBACIONES PARA MANUSCRITOS 
 

 
Para facilitar la labor del editor y la rapidez de la publicación se recomienda revisar los datos 
siguientes: 

1. He enviado un juego completo del manuscrito, incluidas las citas bibliográficas, a la dirección de 
correo postal arriba indicada o a la electrónica. 

 
2. Incluyo dirección del autor principal,  número de teléfono, fax, e-mail, etc. Los autores de otros 

departamentos están señalados correctamente. 
 

3. Se ha revisado la bibliografía según las normas internacionales.  
 

4. Las figuras y tablas aportan información adicional y no repetida en el texto. 
 

5. La calidad de las imágenes está suficientemente contrastada. 
 

6. Se ha revisado el sistema de unidades empleado. 
 

7. Se han detallado las abreviaturas tras su primera cita en el texto. 
 

8. El trabajo no supera la extensión máxima señalada en las normas de publicación. 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
                   
 
 

 


